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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

 

 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE CLEMENCIA, BOLÍVAR 

Diecinueve (19) de agosto de dos mil veintiunos (2021) 
 

Ref.: Ejecutivo de Alimentos N° 13-222-40-89-001-2021-00054-00 

 

Se encuentra al Despacho el proceso Ejecutivo de Alimentos, instaurado por la 

señora EUDENIS HERRERA PUELLO, en calidad de madre y representante legal 

del niño J.M.S.H, en contra del señor OSCAR ENRIQUE SAN JUAN MACHACON.  

 

A través de proveído del 23 de julio de 2021, este Despacho libró mandamiento 

de pago en contra de la parte demandada por la suma de CUATRO MILLONES 

DOCIENTOS MIL PESOS M/C ($4.200.000), equivalentes a 35 cuotas alimentarias 

adeudadas por el demandado; así mismo, por las cuotas alimentarias que en 

lo sucesivo se causen, más intereses legales (art. 1617 CC). Se le concedió el 

término de cinco (5) días, para cancelar dicha obligación. 

 

La parte demanda se notificó vía correo electrónico 

(sanjuanoscar860@gmail.com), el día 26 de julio de 2021, de conformidad con 

el art. 291 del C.G.P., en concordancia con el artículo 8 del Decreto 806 de 

2020, corriendo entonces el traslado dado al demandado por ley para 

contestar la demanda los días comprendidos entre el 29 de julio hasta el 11 de 

agosto del año en curso, esto es, dos días hábiles siguientes al envío del 

mensaje (26/07/2021), término que transcurrió en silencio, ya que, el ejecutado 

no hizo pronunciamiento alguno con respecto a la presente ejecución, 

encontrándose vencido el término de traslado (10 días), para contestar la 

demanda y proponer excepciones.  

 

El inciso segundo del artículo 440 del CGP, ordena que: “Si el ejecutado no 

propone excepciones oportunamente, el juez ordenará, por medio de auto que 

no admite recurso, el remate y el avalúo de los bienes embargados y de los 

que posteriormente se embarguen, si fuere el caso, o seguir adelante la 

ejecución para el cumplimiento de las obligaciones determinadas en el 

mandamiento ejecutivo, practicar liquidación del crédito y condenar en costas 

al ejecutado”. (Negrita fuera de texto). 

 

Así las cosas, y en consideración a que el deudor no cumplió con la obligación 

y que no se propusieron excepciones de mérito, en el término indicado por el 

artículo 442 del CGP y no existiendo vicio que invalide lo actuado, este 

Despacho ordenará seguir adelante la ejecución, en la forma indicada en el 

mandamiento de pago.  

 

Por otra parte, se informa por Secretaría que, hasta la fecha no se ha recibido 

respuesta alguna del empleador sobre la orden de embargo comunicada por correo 

electrónico (info@ecolimpieza.comco) el día 27/07/2021; se ordenará en 

consecuencia, requerir al señor pagador de LA EMPRESA UNION TEMPORAL 

ECOLIMPIEZA, o a quién haga sus veces, para que rinda informe en un término 

perentorio de las razones por las cuáles no se han hecho descuentos y consignaciones 

correspondiente a cuota alimentarias, con las advertencias del caso. 
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Por lo expuesto, el Juzgado,  

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Seguir adelante la ejecución a favor de la demandante señora 

EUDENIS HERRERA PUELLO y, en contra del señor OSCAR ENRIQUE SAN JUAN 

MACHACON, en los términos ordenados en el mandamiento de pago.  

 

SEGUNDO: Ejecutoriada la presente providencia, practíquese liquidación del 

crédito, en la forma señalada por el artículo 446 del C.G.P. 

 

TERCERO: Señálese como agencias en derecho el equivalente al 7% del valor 

ejecutado, de conformidad con el Acuerdo PSAA 10554 de 2016 del Consejo 

Superior de la Judicatura; dicha suma deberá ser tenida en cuenta al 

momento de realizar la liquidación de costas.   

 

CUARTO: Condénese en costas a la parte ejecutada.  

 

QUINTO: REQUERIR al señor TESORERO/PAGADOR DE LA EMPRESA UNION 

TEMPORAL ECOLIMPIEZA, o quién haga sus veces, para que presente informe a 

este Despacho Judicial, en el término de veinticuatro (24) horas, contados a 

partir de la notificación de este proveído, sobre las razones o motivos por las 

cuales no se han realizado descuentos y consignaciones dentro del presente 

asunto, a favor de la demandante por concepto de cuotas alimentarias. 

 

SEXTO: ADVERTIR al TESORERO/PAGADOR DE LA EMPRESA UNION TEMPORAL 

ECOLIMPIEZA, que el incumplimiento de las órdenes de embargo emitidas 

dentro del presente proceso, lo hará RESPONSABLE SOLIDARIO de las 

cantidades no descontadas, de conformidad con lo estatuido en el numeral 1 

del artículo 130 de la Ley1098 de 2006, Código de la Infancia y la 

Adolescencia, y el numeral 9 del artículo 593 del CGP, y podrá ser sancionado 

conforme lo prevé el numeral 3 del art. 44, ibidem, esto es con multa hasta por 

diez (10) salarios mínimos legales mensuales vigentes (smlmv).   

 

SEPTIMO: ADVERTIR al TESORERO/PAGADOR DE LA EMPRESA UNION TEMPORAL 

ECOLIMPIEZA, que de no presentar en término el informe a que hace referencia 

el numeral 5° de esta providencia, sin justa causa, se procederá a dar apertura 

a incidente de responsabilidad por incumplimiento a las órdenes judiciales, de 

oficio.  

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

LINA MARCELA PINEDA OLIVEROS 

JUEZA 

 
Proyectó M.T./LP 

 

 

 

Lina Marcela Pinedo Oliveros 

Juez(a) 

Juzgado Municipal - Promiscuo 001 Clemencia 
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Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena 

validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 

reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

c568cc30386b15230a9d59608d1288fe09cd6202fee08fdec56742cc8c957c34 

Documento firmado electrónicamente en 19-08-2021 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/FirmaEle

ctronica/frmValidarFirmaElectronica.aspx 


